RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002193, Ent. N° 441/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con la tercera addenda al Convenio oportunamente suscrito con la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) con la Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas (UNOPS); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de noviembre de 2011, AGESIC remitió a este Tribunal antecedentes relativos al Convenio con AUCI y UNOPS, a efectos de contribuir a mejorar la calidad de los servicios del Gobierno Electrónico (“GE”) para los ciudadanos y las empresas, en particular los servicios referidos a Compras Estatales, así como propender al intercambio de experiencias entre países de la región;
2) que el mismo se estableció en el marco del Contrato de Préstamo BID Nº 2591/OC-UR, por un monto total de U$S 6:362.400 (de los cuales U$S 3:300.000 corresponden al Préstamo y U$S 3:062.400 de Rentas Generales), fijándose el plazo del acuerdo en 3 años desde su suscripción; 

3) que con fecha 9 de diciembre de 2011, las tres partes indicadas procedieron a suscribir el acuerdo, supeditado a la intervención de legalidad de este Tribunal y la aprobación de la Presidencia de la República; 

4) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 21 de diciembre de 2011, se acordó no formular observaciones al proyecto remitido, cometiendo al Contador Delegado en la Presidencia de la República la intervención del gasto U$S 1:400.000, correspondiente a la primera partida a transferir a la UNOPS, así como la intervención de las futuras partidas a transferir a dicha Entidad, hasta completar la suma de U$S 6:362.400;

5) que en Resolución de la Presidencia de la República, de fecha 29 de diciembre de 2011, se aprobó la suscripción del Convenio referido, así como la transferencia de hasta U$S 6:362.400;

6) que por Nota de fecha 24 de diciembre de 2013, la Dirección de AGESIC solicitó a UNOPS la ampliación del Convenio referido, ampliando el Apéndice III del mismo, en un monto total de U$S 269.899;

7) que en la Resolución de este Tribunal, de fecha 23 de julio de 2014, se dispuso no formular observaciones a la ampliación referida, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la Republica la intervención de las futuras partidas, hasta completar el nuevo monto total de Convenio, el que quedó fijado en U$S 6:632.299, de los cuales se financia la suma de hasta U$S 2:505.422 procedentes del Contrato de Préstamo Nº 2591/OC-UR otorgado por el BID y la suma de hasta                U$S 4:126.877 procedentes de Rentas Generales;     

8)  que en Resolución de la Presidencia de la República, de fecha 18 de agosto de 2014, se aprobó la addenda referida, suscribiéndose la misma con fecha 1 de octubre de 2014;
9)  que contando con la conformidad de la UNOPS, por nota de fecha 7 de noviembre de 2014, AGESIC solicitó a la Presidencia de la República la autorización para la suscripción de una segunda addenda, relativa a la ampliación del plazo del acuerdo, hasta el 30 de junio de 2015; 

10)  que en Resolución de la Presidencia de la República, de fecha 20 de noviembre de 2014, se aprobó la segunda addenda referida, suscribiéndose la misma con fecha 27 de noviembre de 2014;
11) que en esta oportunidad, AGESIC remite antecedentes relativos a una tercera addenda del acuerdo, por intermedio del cual se extiende el plazo de vigencia del mismo hasta el 9 de diciembre de 2016, estableciéndose los fondos a transferir a UNOPS en U$S 2:130.000 procedentes del Contrato de Préstamo BID Nº 2591/OC-UR y U$S 3:290.000 de Rentas Generales, totalizando la suma de U$S 5:420.000;
12) que por Nota de fecha 29 de diciembre de 2014, el Banco Interamericano de Desarrollo no formuló observaciones a la addenda proyectada;   

13) que se remite Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por intermedio del cual se aprueba la suscripción de la tercera addenda del Convenio, ampliando el plazo al 9 de diciembre de 2016 y autorizándose las transferencias de acuerdo con el detalle precedentemente indicado; 
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el     Artículo 72 de la Ley 17.930, se creó la AGESIC, como un Órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;

2) que en particular, el Decreto 307/007, de 27/8/07, establece en su Anexo, que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en la coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, así como potenciar asociación entre el Estado y empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;

3) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 98 de la Ley 18.719, la AUCI es un Órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;

4)  que el Convenio originario, así como la posterior addenda que implicó ampliación de las erogaciones del mismo, cuentan con intervención sin observaciones por parte de este Tribunal;

5) que la presente ampliación se encuentra contenida en los parámetros establecidos en el Artículo 74 del TOCAF, en la medida que no supera el 100% del objeto del Convenio originario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la tercera addenda del Convenio a suscribir por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y la Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas (UNOPS);
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y aprobada por la Presidencia de la República, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta U$S 2:130.000 (con cargo al Contrato de Préstamo BID                      Nº 2591/OC-UR) y U$S 3:290.000 (con cargo a Rentas Generales), previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, la Contadora Auditora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la   República; 

4) Oficiar a la Administración actuante.
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